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Tutela 2ª Instancia  

 

ACCIONANTE:    COLBURILES LTDA.  

ACCIONADA:    CLINICA MEDICAL 

Expediente No:    11001418902820230011300 

JUZGADO DE ORIGEN:   28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

De la revisión del expediente que nos allegó el Juzgado 46 Civil del Circuito de 

esta ciudad, previa solicitud efectuada por auto del 7 de julio de 2023, contrastada con la 

impugnación de la acción de tutela de la referencia colige este despacho que se trata de la 

misma acción, es decir, que fue objeto de un doble reparto por parte de la Oficina Judicial 

encargada. 

 

Como quiera que el citado Juzgado 46 ya profirió el fallo de segunda instancia 

que correspondía, resulta improcedente que este despacho también efectúe 

pronunciamiento; además que el expediente ni siquiera pudo ser radicado en este juzgado 

por lo indicado en el referido auto. 

 

Por secretaría archívese. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                                                                     JUEZ 
NA 
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